
 
 

COMUNICADO 
 

CANCELACIÓN DEL PROCESO CAS Nº 003-2026-PASLC PARA LA 
CONTRATACIÓN DE UN/A COORDINADOR/A DE 

ABASTECIMIENTO Y CONTROL PATRIMONIAL PARA LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN 

 
Se comunica a los/as postulantes y público en general, la CANCELACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA DEL PROCESO CAS N° 003-2026-PASLC PARA LA CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS TRANSITORIA DE UN/A (01) COORDINADOR/A DE 

ABASTECIMIENTO Y CONTROL PATRIMONIAL PARA LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN, en 

el marco de lo previsto en el Modelo de Convocatoria para la Contratación Administrativa de 

Servicios,  aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 107-2011-SERVIR/PE, 

concordante con las Bases de Postulación a los Procesos CAS del PASLC, que establece lo 

siguiente: 

 
            (…) 
 

VIII. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL 
PROCESO 
(…) 
8.3 Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
responsabilidad de la entidad: 
 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad, con 
posterioridad al inicio del proceso de selección. 

b) Por restricciones presupuestales. 
c) Otras debidamente justificadas. 

 
 

En tal sentido, se agradece a los/as postulantes por su interés de participar en el proceso.  
 

 
San Isidro, 13 de marzo de 2026 

 
 
 

 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 


